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RES. CACFJ N°: 02/22 

VISTO:  

      La ley 5288, que introdujo modificaciones a la Ley 7, la Res. CACFJ N° 06/16 y, 

CONSIDERANDO: 

Que la ley 5288 modificó la ley orgánica del Poder Judicial de la C.A.B.A. y estableció 

que el Centro de Formación Judicial pasara a la órbita del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Que la Res. CACFJ N° 06/16 aprobó el Reglamento del Consejo Académico del Centro de 

Formación Judicial. 

Que las nuevas metodologías de trabajo implementadas durante la pandemia justifican 

una modificación del reglamento actual.  

      Por ello, 

EL CONSEJO ACADÉMICO 

DEL CENTRO DE FORMACIÓN JUDICIAL 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 

Art. 1º: Apruébase la incorporación del art. 9 del Reglamento del Consejo Académico del 

Centro de Formación Judicial, que quedará redactado de la siguiente forma: 

“Las resoluciones y actas del Consejo Académico del Centro de Formación Judicial serán 

suscriptas de manera electrónica por quien se encuentre a cargo de la Presidencia y la 

Secretaria, y refrendadas por el Secretario Ejecutivo del Centro de Formación Judicial”. 

Art. 2º: Regístrese, comuníquese al Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad; al Consejo de la 

Magistratura; al Ministerio Público; publíquese en el Boletín Oficial y en la página web del 

Centro de Formación Judicial y, oportunamente, archívese. 
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